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ACUERDO No. PSAA08-4657 de 2008

(Marzo 27)

 

“Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo Tercero del Acuerdo PSAA06-3360 de 2006”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por los artículos 85 de la Ley 270 de 1996, el parágrafo 3° del artículo 9 de la Ley 797 de 2003 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 27 de marzo de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Adiciónese el artículo 3º del Acuerdo PSAA06-3360 de 2006, con el siguiente parágrafo:

“PARÁGRAFO.  La entrega del cargo por parte del funcionario o empleado de que trata este Acuerdo, se realizará mediante Acta suscrita por quienes intervienen en el acto, de la siguiente manera:

1. Los empleados harán entrega del cargo al jefe inmediato o quien este delegue.

2. El Juez hará entrega del cargo al secretario del despacho.

3. Los magistrados de Tribunal Superior de Distrito Judicial y Tribunal Administrativo, harán entrega del cargo al Presidente de la Sala o Sección;  en ausencia de éste al Vicepresidente o al Magistrado que le siga en turno en orden alfabético ascendente”.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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